
El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se admitirá la correspondencia 
que no venga franca.

Se admiten suscriciones en esta 
Capital en la Imprenta de la Union, á 
cargo del sucio Sebastian Ruiz, cale 
del Rosario númerp 10.

A r t íc u lo  be ©ficio.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S .  M. la R e i n a  (Q.  D. G.) y  su Augusta Real 
familia con t inúan  en esta Córte  sin novedad en su 
impor tan te  salud.

O3BIBRH0 DE U  PR07I1ICU DE ÁLBiCETE,
C I R C U L A R  N U M E R O  16 .

Los Alcaldes de los pueblos y demás de p e n 
dientes  de  mi autor idad  en esta provincia p roce 
derán á la cap tu ra  del reo prófugo Felipe Jua- 
’ez (o) Mala-machos vecino de Bena tae ,  cuyas 

ueñas se expresan á cont inuación,  el que  en caso 
de ser  habido  se pondrá  á disposición del S e 
ño r  Juez de p r im era  instancia  de Segura de la 
S ie rra ,  que  le r ec lam a  de oficio. Albacete  25 
de  Enero  do 1 8 5 5 . = / f afael  Muro.

Señas del reo.

Edad 42  años, es ta tura  mas de 5 pies,  co 
lor m oreno ,  poblado de ba rba ,  vestido como de 
el país espresado.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE. 

Provincia  de  A lbace te— Partido de la R oda .—

Primer  t r imestre  de 1855.— Presupuesto y r e p a r 
timiento de las cant idades que se necesitan p a 
ra el a limento de presos pobres , dotaciones de 
los empleados de la cárcel  y demas atenciones,  
que forma el Alcalde consti tucional  de esta vi
lla con los comisionados de los Ayuntamientos  de 
los pueblos del  mismo part ido que  lian concurr i 
do á virtud de la citación pract icada á saber.

P RESUPUESTO. Rs. Mrs.

Para  socorro de los 25  presos que en 
el día existen en la cárcel  al respec
to de doce cuartos  diarios en los 90 
dias del t r imestre .

Para  presos t ranseúntes .
Dotación del Alcaide.
Id. del demandadero .
Id. del Sangrador .
A l u m b r a d o .
Tres  pliegos sello 4. °  para  la euenta , 

relaciones y presupuesto.
Por  lo suplido en el 4. °  t r imestre  de 

1854.
Dotación del Médico cirujano.
Para  resarcir  al pueblo de Villarrobledo 

el perjuicio sufrido en el 4. °  t r imes
t re del año úl t imo de las 522 almas que 
ha hecho  cons ta r  fallecieron en la épo
ca del cóle ra  al respec to de 5 mrs.  por 
a lma que  se repar t ió  en dicho trimestre.

Id .  al de Minaya por  2 5 0  almas que falle
c ie ron igualmente  del cólera á 5 mrs .  
cada una.

Total

5176  16 
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76 26

53 28 

4876 55
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Núm .
de

PUEBLOS.

La Roda 
F u e n s a n ta  
L ezuza  
M adrigueras  
Minaya 
Montalvos 
Muñera 

- Tavazona 
Villalgordo 
Vi l la rrobledo

A lm as . R s . Mrs.

4505 927 17
1480 505 52
2180 450 2
2070 420 0
1448 298 4

370 70 0
1815 575 25
4004 850 24
1245 255 51
5240 1080 2

2 4 ,458 5050 13
4870 55

155 14

T ota!. 
Debido repar t i r

Sobra  nte.

NOTA. De las cant idades  repar t idas  á Vil larro
bledo y Minaya se demandaron  las que en el p r e 
supuesto se figuran de perjuicio,  que ambas as
c ienden  ó la suma de ciento diez rs,  veinte mrs .  
q u e d a n d o  de consiguiente  el repar t imiento con d i 
cha baja en cuatro mil nnovecientos  diez y nu e 
ve  rs. y  veint isiete m r s . ; habiéndose distribuido 
á s iete mrs .  por  alma de las que constan en es
te  repa r t im ien to .  La Roda 19 de E n e ro  de 1855. 
El Alcalde const i tucional ,  Pedro María Vinuesa.

Y aprobados  por  la comisión del despacho 
de la E xcm a.  Diputación los preinser tos  p re su 
puesto y r epa r t im ie n to ,  ha acordado se publ iquen 
en  el Boletín oficial de la provincia,  previnien
do  á los Ayuntamientos  de los pueblos que c om 
ponen dictiol part ido la pront i tud en el pago de 
las cuotas  que  respec t ivamente  llevan anotadas.  
Albacete  2G de Enero  de 1855 .— El Presidente ,  
R a fa e l  ü l u r o . = P. A. de la C. del D. ,  Manue  
I zquierdo  López,  secretar io .

por R eal orden  de 18  de Enero de 1 8 5 3 ,  se  ha dig
nado decretar que es te  Ungüento  sea admitido en to 
dos sus dom inios con una gran rebaja de d e r e c h o s ,  
en virtud de los re levantes  informes recibidos sob re  la 
eficacia curativa de tan soberano m edicam ento .

L ón dres .  Tom ás H ollow aij.

e s t r a o r d i n a r i o  p o d e r  c u r a t i v o

P A R A  L A S  U L C E R A S  E N V E G E C I D A S  y  P A R A  T O O O S  L O S  .MA

L E S  Y  E N F E R M E D A D E S  C U T A N E A S .

E n  m uchas provincias de España la cura de las llagas 
y de las úlceras se hace en estrem o difícil com o c o n s e 
cuencia  de frecu en tes  afecciones de hígado, que c o n s t i t u 
yen  en un estado de im pureza la sangre y los dem as f in i
dos orgánicos.  E s te  u ngüento  cura toda clase de llagas v  
de ú lceras ,  aunque cu en ten  veinte ó mas años de e x i s t e n 
cia, y aun cuando hayan resistido á toda clase de trata
m ie n to .

E l  es así m ism o el rem ed io  mas seguro para d estru ir  
todas las en ferm ed ad es  cutáneas aunque existan desde U  
cuna; y cuando se  hace uso del ungüento debe lom arse  a l
guna dósis de las l  ildoras Hollovvay com o purificante in 
terno  de la sangre.

L os casos mas inveterados de hemorroides ceden nnt 
este sorprendente rem edio, así como con él se curan toda  
especie de afecciones asmáticas y catarros crónicos no** 
medio de abundantes unturas en el pecho con este U , /  
güento

E s especialísimamente eficaz para los males s ig u ie n te .

B u ltos  
Calambres

PARTE NO OFICIAL

Ungüento Holloway.

¡A  los habi tantes  do la España!

Yo no olvidaré nunca la honra que me habéis dispen
sado, cuando unánimemente, como con una sola voz 
que se tiende del uno al otro ébnfin de la P en ín 
sula, habéis estampado sobre mi Ungüento el sello de 
vuestra aprobación. Apenas hace dos años, que lo lie 
introducido en vuestro país, y ya ha obtenido mayor 
celebridad que ningún otro medicamento.

El es em pleado en los hospitales de España y P or
tugal, y en cas: todos los de América y de otros mu
chos países. cuenta quince autorizaciones ó privi
legios de oíros tantos gobiernos--de Europa para su 
introducción en Jos respectivos E stad os . y para gu uso 
en los establecimientos públicos de beneficencia.

El Emperador de Rusia por un Ukase de 15  de Se
tiem bre de 1 8 5 3 ,  fundado sobre un informe del Conse
jo Suprem o de Sanidad de San Petcrsburgo, ha au
torizado el uso de este maravilloso Ungüento en todos 
los hospitales militares. 5 . M . la Reina de Por luga-

Callos
Cánceres
Cortaduras
Enfermedades del cutis

—  del hígado
—  de las articu

laciones
Erupciones escorbúticas 
Fístulas
Frialdad ó falta de calor en 

las estremidades

Inflamaciones internas 
ternas 

Gota
Lamparones 
Males de las piernas

—  de los pechos
—  de los ojos 

Quemaduras  
Reumatismo  
Supuraciones pútrida<= 
Tiña ds 
Ulceras en la boca

y ex -

Este Ungüento se vende en los Establecimientos a 
Profesor Holioway, Lóndres, Strand, 2 4 4 ,  y en ¡yUe^

en
este

Yorc, así como también en las principales Boticas v D 
guerias de las mas importantes poblaciones de España 
América y de las otras partes del mundo. ’ a

El precio d é lo s  botes es de 7 reales; 18 reales; 28  rs 
y cada uno va acompañado de una instrucción impresa  
español, que esplica la manera de hacer uso de 
Ungüento.

Comprando en gran cantidad se encontrará  una 
siderable rebaja en el precio.

a n u n c i o .
En esta I m pre n ta  hay recibos do talón para  

el cobro de las contr ibuciones t e r r i to r i a l  é  in
dustrial de papel  bueno y cuyo p rec io  es mas 
económico que en cua lqu ier  otro pun to .

El papel superior  catalan t am bién  se vende 
dos ó  cuatro reales en resma m a s  ba ra to ,  s o -m u í  

su calidad,  por t rae r  el sur t ido d i r e c t a m e n t e " de 
las fábr icas .— Lo hay de hilo do p r im e ra  clase pro
longado,  ó sea un dedo mas que  el de  la marca 
regular .

gMUHEiNTA DE LA u m w
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